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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-319 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JOHANNA ANDREA 

GONZÁLEZ y ROSA MARGARITA AGUDELO LOPERA, contra ARL POSITIVA,   

consultado el sistema judicial de títulos se encuentran títulos judiciales 

correspondiente a las costas procesales, y estableciéndose que los apoderados 

cuentan con facultades expresas para recibir, conforme a los poderes que obran 

en el expediente, se ordena la entrega de los siguientes títulos judiciales: 

 

• Número 413230003702495, por valor de $8.046.079, en favor del Dr. 

DARWIN DE JESÚS ORTEGA BOTERO, portador de la TP. 204.402 del 

CSJ. 

• Número 413230003702507, por valor de $8.735.533, en favor del Dr. 

EDWIN DANIEL GALLEGO PANIAGUA, portador de la TP 185.914 del 

CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-76 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por PORFIRIO 

DE JESUS CORTES HERNANDEZ contra COLPENSIONES y otros, revocada, 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $5.451.156, a 

cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES y en favor del DEMANDANTE; 

y las fijadas en segunda instancia en la suma de $5.451.156, a cargo de la parte 

DEMANDADA y en favor del DEMANDANTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _100_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agos 23 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por PORFIRIO 

DE JESUS CORTES HERNANDEZ contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $5.451.156 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $5.451.156 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................. $10.902.312 

 

Medellín, 06 de agosto de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por PORFIRIO DE JESUS CORTES 

HERNANDEZ contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de 

costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100__, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 23 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 230 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por RUBIELA ALVAREZ DE 

ALVAREZ contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ANTONIO JOSE GARCIA 

BETANCUR, identificado(a) con T.P. 117.015 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _23 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2016-00898-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ANTONIO JOSE GARCIA 

BETANCUR, identificado(a) con T.P. 117.015 del C. S. de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 230 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2016-01375-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-122 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por YANINA 

BARRETO COTERA en nombre propio y en representación de su hijo OSMER 

ALEIDER CÓRDOBA BARRETO , contra PORVENIR SA, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, y NO CASADA por la 

SALA LABORAL DE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia, fijadas en la suma de $2.484.348 (3 

smlmv), a cargo de PORVENIR SA y en favor de OSMER ALEIDER CÓRDOBA 

BARRETO; y la suma de $1.655.232, a cargo de PORVENIR SA y en favor de 

YANINA BARRETO COTERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por YANINA 

BARRETO COTERA en nombre propio y en representación de su hijo OSMER 

ALEIDER CÓRDOBA BARRETO, contra PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor de la parte demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $4.140.580 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... …$828.116 

Agencias en derecho, Casación .................................................................. …$0 

Gastos del proceso ........................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $4.968.696 

 

 

Medellín, 10 de agosto del 2021 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por YANINA BARRETO COTERA en 

nombre propio y en representación de su hijo OSMER ALEIDER CÓRDOBA 

BARRETO, contra PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06 de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-75 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LILLIAN 

AMPARO CALLE VELEZ contra COLPENSIONES, modificada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526, a 

cargo de la parte DEMANDADA COLPENSIONES y en favor de la 

DEMANDANTE; y las fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526, a 

cargo de la parte DEMANDADA y en favor de la DEMANDANTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

  
Proyectó: SD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agos 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LILLIAN 

AMPARO CALLE VELEZ contra COLPENSIONES 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA  

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.817.052 

 

Medellín, 06 de agosto de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto seis  (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LILLIAN AMPARO CALLE VELEZ 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 



 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación N° SD-261 

 

 

En el proceso de la referencia, advierte el despacho la existencia de un (1) título judicial 

No 413230003722504 por valor de $1.267.116 consignado por PORVENIR S.A  

 

En consecuencia, estableciéndose que el apoderado cuenta con facultades expresas 

para recibir conforme al poder obrante a folio 12 se ordena la ENTREGA del depósito 

judicial al (a la) Dr (a) CLAUDIA ELENA BAENA RESTREPO identificado con c.c. 

43.516.289 y con T.P. 90.378 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

  JUEZ 

    

 

 
St 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. 100, fijados a las 8:00 a.m. Medellín, agosto 24 

de 2021 

_____________________________ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ARTÍCULO 80 CPTSS) 

 

Fecha Jueves, 11 de agosto de 2021 Hora 2:00 PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 7 0 0 9 5 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): NATALIA VALENCIA PUERTA 

Demandado(s): COOP. MULTIACTIVA INTEGRAL, COOPEDUCAMOS EN LIQ. (curador) 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Llamada gtía: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

Asistente(s): NATALIA VALENCIA PUERTA - Demandante 

ANTONIO MARIO SÁNCHEZ GIRALDO – Apoderado demandante 

JUAN PABLO MONTOYA ANGEE – Curador COOPEDUCAMOS EN LIQ. 

JAIRO ORLANDO VASCO RÍOS – Apoderado MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

DIANA GONZÁLEZ JARAMILLO- Apoderada y RL ASEGURADORA SOLIDARIA 

 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

2. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Declarar la existencia de un contrato de trabajo a término fijo entre la demandante NATALIA 
VALENCIA PUERTA y la demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL, 
COOPEDUCAMOS EN LIQUIDACIÓN, con vigencia del 21-ene-2014 al 12-ago-2014. 

2) Declarar la terminación anticipada sin justa causa por parte del empleador, y condenarlo a 
pagar a la demandante la suma de $2.302.652 por concepto de indemnización por los días 
transcurridos del 13-ago al 27-sep-2014. 

3) Condenar a la cooperativa demandada a reconocer y pagar al (a la) demandante los siguientes 
conceptos: 

a. Salarios: .................................... $ 628.000 

b. Cesantías: ................................. $ 876.583 

c. Intereses a las cesantías: .......... $ 58.731 

d. Vacaciones: ............................... $ 438.292 

e. Prima servicios prop, 2º sem ..... $ 183.167  



4) Condenar a la cooperativa demandada a pagarle a la demandante la indemnización moratoria 
del art. 65 del CST, calculada desde el 13 de agosto de 2014, hasta el 12 de agosto de 2016, 
que asciende a $37.680.000, y a partir del día siguiente, 13-ago-2016 reconocerá intereses 
moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 
Financiera, hasta cuando el pago se verifique, calculados sobre las prestaciones reseñadas en 
los numerales segundo y tercero de esta decisión. 

5) Condenar a la cooperativa demandada a pagar en favor del (de la) demandante, y ante la 
entidad de seguridad social en la que se encuentre afiliada, los aportes al sistema de seguridad 
social en pensiones, causados desde el 21-ene-2014 al 12-ago-2014, que no hayan sido 
pagados. 

6) Declarar la solidaridad del MUNICIPIO DE MEDELLÍN en las sumas reconocidas en favor de 
la demandante, con excepción de la indemnización moratoria del art. 65 del CST. Las sumas 
que sean cobradas al Municipio de Medellín deberán ser pagadas debidamente indexadas, 
teniendo en cuenta la fecha de la causación y la fecha en que se verifique el pago. 

7) Se declara(n) probada(s) la excepción(es) de improcedencia de la indemnización moratoria 
para el Municipio de Medellín por ausencia de mala fe y no probadas las demás. 

8) CONDENAR en costas a las demandadas. Agencias en derecho a cargo de la DEMANDADA 
COOPEDUCAMOS EN LIQUIDACIÓN $2.951.720 (7% de la suma total reconocida) y a cargo 
del MUNICIPIO DE MEDELLÍN $314.120 (7% de las sumas reconocidas solidariamente a su 
cargo. 

9) Absolver a la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA de las 
pretensiones del MUNICIPIO DE MEDELLÍN. Se declara probada la excepción de límite 
asegurable. 

10) Se ordenará el grado de CONSULTA en favor del Municipio de Medellín, en caso de no 
apelación por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN COOPEDUCAMOS, CONSULTA MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-325 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por Dentro del proceso ordinario 

laboral de doble instancia, promovido por LUZ OFELIA GARCÉS, contra 

COLPENSIONES y MARTHA CECILIA OSORNO CHAVERRA, en atención al 

memorial allegado por el Dr. JUAN CARLOS BELTRÁN LÓPEZ, mediante el cual 

acredita que tiene más de 5 curadurías, y teniendo en cuenta lo indicado art. 48 

del CGP, se ACCEDE a lo solicitado, y se nombra nuevo curador ad litem para 

que represente a la señora MARTHA CECILIA OSORNO CHAVERRA, quien fue 

vinculada en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, de conformidad con el 

art. 29 del CSTSS modificado por la Ley 712 de 2001 art. 16.  

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 7 del art. 48 CGP, la 

designación del Curador Ad Lítem “recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. Curador con quien se 

adelantará el juicio hasta su terminación en caso de no concurrir el emplazado. 

 

En tal sentido se nombra apoderada de oficio de la señora MARTHA CECILIA 

OSORNO CHAVERRA, al Dr. RODRIGO ARCANGEL URREGO MENDOZA, 

portador de la TP. 144.694 del CSJ, a quien el Despacho le notificará su 

nombramiento al correo: defendiendotuderecho@gmail.com, y le remitirá el 

expediente digital. 

 

Se le concede un término perentorio e improrrogable, para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). La contestación deberá ser enviada al correo electrónico 

del despacho: j21labmed@cendoj.ramajudicial.goc.co. 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

mailto:defendiendotuderecho@gmail.com
mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.goc.co
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La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas documentales que se 

encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, 

par. 1, nums. 2 y 3).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06 de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-73 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JOHN 

JAIRO MESA ALVAREZ contra COLPENSIONES y otros, modificada, revocada 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION y en favor de la DEMANDANTE; 

y las fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de la parte 

DEMANDADA y en favor de la DEMANDANTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agos 24_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JOHN JAIRO 

MESA ALVAREZ contra COLPENSIONES y otros  

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PROTECCION SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.736.642 

 

Medellín, 06 de agosto de 2021  

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto seis  (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JOHN JAIRO MESA ALVAREZ 

contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0308 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 225 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por MARIA BIBIANA HINCAPIE 

GOMEZ contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ESTEFANIA SIERRA NIETO, 

identificado(a) con T.P. 235.258 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0308 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00308-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ESTEFANIA SIERRA NIETO, 

identificado(a) con T.P. 235.258 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 225 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-333 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUCIANO GARCÍA HENAO, 

contra COLPENSIONES y otras, se accede a lo solicitado por el Dr. JAIME 

HUMBERTO SALAZAR BOTERO como apoderado de la parte demandante, y en 

los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, se sustituye el poder 

y se le reconoce personería para actuar al (a la) Dr(a). SERGIO ALBERTO 

SUAZA QUINTERO, portador (a) de la T.P. 162.317 del C. S. de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 18 de agosto del 2021 Hora 8:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 5 0 6 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): LUIS FERNANDO LLANO CIFUENTES 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP COLFONDOS S.A. 

AFP PORVENIR S.A. 

Asistente(s): LUIS FERNANDO LLANO CIFUENTES - Demandante 

DIANA MARCELA MORALES VILLA – Apoderado(a) demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado(a) COLPENSIONES 

PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA – Apoderado(a) y RL AFP PORVENIR 

ANDREA CASTRILLÓN ZULUAGA – Apoderado(a) y RL AFP COLFONDOS 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 111-112 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la nulidad o en subsidio la ineficacia o inexistencia del traslado del RPM al RAIS. 



• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a COLFONDOS, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Bonos pensionales. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante LUIS FERNANDO LLANO 
CIFUENTES del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el 
RPMPD. 

2. Ordenar a COLFONDOS el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PORVENIR S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0530 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 228 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por GABRIEL JAIME DE SAN 

CAYETANO RAMIREZ GOMEZ contra COLPENSIONES, toda vez que el auto que 

aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el 

archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ANDRES MAURICIO MUÑOZ 

BETANCUR, identificado(a) con T.P. 206.469 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0530 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00530-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ANDRES MAURICIO MUÑOZ 

BETANCUR, identificado(a) con T.P. 206.469 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 228 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0601 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 227 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por LUZ MARY ALVAREZ 

ARANGO contra PORVENIR SA, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) GABRIEL JAIME RODRIGUEZ 

ORTIZ, identificado(a) con T.P. 132.122 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0601 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00601-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) GABRIEL JAIME RODRIGUEZ 

ORTIZ, identificado(a) con T.P. 132.122 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 227 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0611 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 229 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por SANDRA ESPERANZA 

RUEDA DUEÑAS contra COLPENSIONES, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) RAUL CATAÑO ARANGO, 

identificado(a) con T.P. 171.522 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0611 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00611-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) RAUL CATAÑO ARANGO, 

identificado(a) con T.P. 171.522 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 229 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0617 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 219 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por RAFAEL ALBERTO MEDINA 

MOLINA contra COLPENSIONES, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) JUAN CAMILO MEDINA MAZO, 

identificado(a) con T.P. 176.860 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0617 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00617-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) JUAN CAMILO MEDINA MAZO, 

identificado(a) con T.P. 176.860 del C. S. de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 219 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0639 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 220 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por MATILDE SUAREZ LEON 

contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, 

identificado(a) con T.P. 163.779 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0639 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00639-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, 

identificado(a) con T.P. 163.779 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 220 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0643 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 218 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBEIRO 

ECHEVERRI RUA contra IMPRESOS EL DIA SAS, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) JUAN GUILLERMO GAVIRIA 

CORREA, identificado(a) con T.P. 275.887 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0643 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2018-00643-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) JUAN GUILLERMO GAVIRIA 

CORREA, identificado(a) con T.P. 275.887 del C. S. de la J. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 218 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-0647 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-78 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JORGE 

ALBERTO GIRALDO GARCIA contra COLPENSIONES y otros, confirmada, por 

el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $828.116, a 

cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA y en favor del DEMANDANTE; y 

las fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de la parte 

DEMANDADA y en favor del DEMANDANTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agos 24_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JORGE 

ALBERTO GIRALDO GARCIA contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.736.642 

 

Medellín, 06 de agosto de 2021  

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto seis  (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JORGE ALBERTO GIRALDO 

GARCIA contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-119 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ALICIA 

MARÍA BUSTAMANTE HIGUITA, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, 

confirmada y modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia, fijadas en la suma de $877.802 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ALICIA 

MARÍA BUSTAMANTE HIGUITA, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.803 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... …$908.526 

Gastos del proceso ........................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.786.329 

 

 

Medellín, 10 de agosto del 2021 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALICIA MARÍA BUSTAMANTE 

HIGUITA, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0003 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 221 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por AMANDA CUARTAS USUGA 

contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) YENI LILIANA SIERRA ECHEVERRI, 

identificado(a) con T.P. 158.837 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0003 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2019-00003-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) YENI LILIANA SIERRA ECHEVERRI, 

identificado(a) con T.P. 158.837 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 221 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-121 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por GUSTAVO 

ADOLFO PULGARÍN PÉREZ, contra COLPENSIONES, confirmada y adicionada 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia, fijadas en la suma de $751.151 (3% 

del retroactivo reconocido), a cargo de Colpensiones y en favor del demandante. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por GUSTAVO 

ADOLFO PULGARÍN PÉREZ, contra COLPENSIONES. 

 

Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $751.151 

Agencias en derecho, 2ª instancia .............................................................. …$0 

Gastos del proceso ........................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $751.151 

 

 

Medellín, 10 de agosto del 2021 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GUSTAVO ADOLFO PULGARÍN 

PÉREZ, contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0077 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 223 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ ELENA ZULUAGA 

MEJIA contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la liquidación 

de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) OSCAR DARIO RIOS OSPINA, 

identificado(a) con T.P. 115.384 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _24 AGOS de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0077 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2019-00077-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) OSCAR DARIO RIOS OSPINA, 

identificado(a) con T.P. 115.384 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 222 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Viernes, 20 de agosto de 2021 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 1 0 4 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): VICTOR HEBERTO CADAVID 

Demandado(s): AFP PORVENIR S.A. 

CEMENTOS ARGOS SA (antes CEMENTOS DEL NARE SA) 

Asistente(s): VICTOR HEBERTO CADAVID – Demandante 

FRANKLIN ISAZA LONDOÑO – Apoderado demandante 

MANUELA MOLINA VALENCIA – Representante Legal Porvenir 

DUBAN JIMÉNEZ AGUIRRE – Apoderado(a) AFP PORVENIR 

JULY RESTREPO SIERRA – Representante legal Cementos Argos 

LEIDY YOVANNA GÓMEZ GÓMEZ – Apoderada CEMENTOS ARGOS SA 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES:  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

1) Determinar si se debe condenar a la demandada CEMENTOS ARGOS al pago de los aportes 
pensionales ante PORVENIR SA y en favor del demandante, incluyendo los intereses moratorios. 



2) Determinar si se debe condenar a PORVENIR SA a realizar la devolución de saldos incluyendo 
rendimientos financieros, intereses moratorios del art. 12 del Decreto 1748 de 1995, o en subsidio 
la indexación, por el tiempo laborado por el demandante al servicio de CEMENTOS ARGOS. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Ver video. 

 

8. REABRE DEBATE PROBATORIO 

Se requiere a CEMENTOS ARGOS para que certifique, mes a mes, los salarios devengados por el 
demandante en el período comprendido del 13-ene-82 al 30-mar-88. Se le concede como plazo máximo 
para aportar la certificación el 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, remitiéndola al correo electrónico del 
juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Esta audiencia de trámite continuará el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 PM. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-273 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA 

JESÚS VILLADA DE VILLADA contra COLPENSIONES, en atención a la 

imposibilidad de realizar diligencia en fecha anteriormente programada debido a 

problemas relacionados con la conexión de la demandante y los testigos, debido 

a que viven en zona rural del Municipio de Támesis Antioquia, se fija nueva fecha 

para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día SIETE 

(7) DE OCTUBRE DE 2021 A LA 2:00 PM. 

 

Se requiere a la apoderada demandante, para que gestione con la debida 

anticipación ante la personería y/o inspección de policía de la localidad que les 

sea más accesible a la demandante y los testigos el préstamo de equipos de 

computación y personal idóneo que les brinde el acompañamiento necesario para 

la realización de la audiencia. 

 

La apoderada demandante deberá poner en conocimiento del despacho con 

suficiente antelación, el resultado de la gestión adelantada ante la personería y/o  

inspección de policía respecto del acceso de su prohijada y los testigos a la 

audiencia, así como las pruebas de conexión, verificando la calidad de audio y 

video en el sitio donde se conectarán, para efectos de determinar si es factible o 

no realizar la audiencia programada en este auto. 

 

La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-328 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARTHA 

CECILIA ZAPATA LOPERA, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, toda 

vez que la liquidación de costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo 

del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). FABIO 

DE JESÚS TOBÓN AGUDELO, portador (a) de la T.P. 22.935 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA CECILIA ZAPATA 

LOPERA, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, de conformidad con el 

artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa 

del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS 

COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto 

admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto 

que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el 

archivo El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). FABIO DE JESÚS TOBÓN 

AGUDELO, portador (a) de la T.P. 22.935 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de agosto 

del 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. 328/2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-120 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por GERMÁN 

SILVA ESCOBAR, contra COLPENSIONES, confirmada y revocada 

parcialmente por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia, que se fijarán en la suma de 

$1.368.313 (5% de las sumas reconocidas), a cargo de Colpensiones y en favor 

del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por GERMÁN 

SILVA ESCOBAR, contra COLPENSIONES. 

 

Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.368.313 

Agencias en derecho, 2ª instancia .............................................................. …$0 

Gastos del proceso ........................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.368.313 

 

 

Medellín, 10 de agosto del 2021  

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GERMÁN SILVA ESCOBAR, 

contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-332 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por CARMEN LIA COCK DE 

CASTAÑO, contra COLPENSIONES, se accede a lo solicitado por el Dr. JAIME 

HUMBERTO SALAZAR BOTERO como apoderado de la parte demandante, y en 

los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, se sustituye el poder 

y se le reconoce personería para actuar al (a la) Dr(a). SERGIO ALBERTO 

SUAZA QUINTERO, portador (a) de la T.P. 162.317 del C. S. de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-77 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

FIDELINA QUINTERO ARBOLEDA contra COLPENSIONES y otros, modificada, 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526, a 

cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA y en favor del DEMANDANTE; y 

las fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de la parte 

DEMANDADA y en favor del DEMANDANTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agos 24  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

FIDELINA QUINTERO ARBOLEDA contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.817.052 

 

Medellín, 06 de agosto de 2021 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto seis  (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA FIDELINA QUINTERO 

ARBOLEDA contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-123 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA 

NUBIA FERNÁNDEZ SUESCÚN, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, 

confirmada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia, fijadas en la suma de $877.802 a 

cargo de PORVENIR SA y en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA 

NUBIA FERNÁNDEZ SUESCÚN, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... …$908.526 

Gastos del proceso ........................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.786.328 

 

 

Medellín, 10 de agosto del 2021  

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA NUBIA FERNÁNDEZ 

SUESCÚN, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, se aprueba la liquidación 

de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0369 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No SD 222 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por GABRIEL JAIME VIERA 

POSADA contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la 

demanda, las sentencias de instancia (CD), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ANTONIO JOSE GARCIA 

BETANCUR, identificado(a) con T.P. 117.015 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 

 
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL CIRCUITO MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 24 AGOS de 2021. 

__________________________ 

SECRETARIA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0369 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancias (CD), los autos que liquidan y aprueban costas y el auto 

que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los originales que 

reposan dentro del expediente con radicado N° 0500131050-21-2019-00369-

00. Su contenido es veraz y cierto y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Igualmente se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con 

sustento en la sentencia correspondiente. 

 

El poder se encuentra vigente en el (la) doctor(a) ANTONIO JOSE GARCIA 

BETANCUR, identificado(a) con T.P. 117.015 del C. S. de la J. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° 222 del 9 de agosto de 2021. 

 

Dada en Medellín, a los 9 días de agosto del año 2021. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: St 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06 de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-74 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LILIANA 

DEL SOCORRO CHALARCA MESA contra COLPENSIONES y otros, 

confirmada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526, a 

cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA y en favor de la DEMANDANTE; 

y las fijadas en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de la parte 

DEMANDADA y en favor de la DEMANDANTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

  
Proyectó: SD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agos 24_ de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LILIANA DEL 

SOCORRO CHALARCA MESA contra COLPENSIONES y otros 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Recurso de casación ...................................................................................... $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

 TOTAL ................................................................................... $1.817.052 

 

Medellín, 06 de agosto de 2021  

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto seis  (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LILIANA DEL SOCORRO 

CHALARCA MESA contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de 

costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-327 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por NELSON 

EMILIO GALEANO VALENCIA, contra COLPENSIONES, toda vez que la 

liquidación de costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del 

expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). JAIME 

HUMBERTO SALAZAR BOTERO, portador (a) de la T.P. 66.272 del C. S. de la 

J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por NELSON EMILIO GALEANO 

VALENCIA, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del 

CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 

del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). JAIME HUMBERTO SALAZAR 

BOTERO, portador (a) de la T.P. 66.272 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de agosto 

del 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. 327/2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-312 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por COLPENSIONES, dentro del proceso 

ordinario laboral de doble instancia promovido por GLORIA ELENA TANGARIFE 

TUBERQUIA.  

 

Respecto de la codemandada AFP PROTECCIÓN S.A., por no haber contestado 

dentro del término legal, se le dará aplicación al parágrafo 2 del artículo 31 del 

CPTSS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DEL 2022, a la 1:30 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). CARLOS EDUARDO ORTIZ V, portador de la TP 43.247 del CSJ, para 

representar a MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES SA. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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Proyectó: MMU 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-323 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARLOS 

MARIO MUÑOZ GÓMEZ en contra de EMTELCO SAS, se fija fecha para que 

tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día CINCO (05) DE 

NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 9:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 18 de agosto de 2021 Hora 8:30 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 7 4 4 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): ALVARO PEINADO VILA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP COLFONDOS S.A. 

AFP PORVENIR S.A. 

AFP PROTECCIÓN SA 

Asistente(s): ALVARO PEINADO VILA - Demandante 

HERNANDO ARIAS OCHOA – Apoderado(a) demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado(a) COLPENSIONES 

PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA – Apoderado(a) y RL AFP PORVENIR 

CLAUDIA JANNETH LONDOÑO PÉREZ – Apoderado(a) y RL AFP COLFONDOS 

SARA LOPERA RENDON – Apoderada y RL AFP PROTECCIÓN SA 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, Doc20, fls. 2. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 



• Declarar la nulidad del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a COLFONDOS, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros  
 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante ALVARO PEINADO VILLA del 
RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a COLFONDOS el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PORVENIR S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-070 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES, representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces, dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por EDUAR ALEXANDER HIGUITA 

LOPERA. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO para el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:30 

AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones establecidas en 

el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) MARIA SOLANYER JIMENEZ SALDARRIAGA, portador(a) de la T.P. 

139.950 del C. S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
 

Tema: Pensión sobreviviente  
Proyectó: St 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-329 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por la EMPRESA MUNICIPAL PARA LA SALUD-

EMSA, y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, dentro del 

proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MYRIAM MUÑOZ 

RINCÓN. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día CINCO (5) DE ABRIL DE 2022 A LAS 9:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). LUZ HELENA USSA BOHÓRQUEZ, portadora de la TP. 208.974 del CSJ, 

para representar al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; y al Dr. 

NESTOR FABIO VALENCIA TORRES, con TP. 107.937 del CSJ, como 

apoderado de la EMPRESA MUNICIPAL PARA LA SALUD. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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Proyectó: MMU 

Pretensión: ineficacia pensionado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-272 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS) y los exigidos 

mediante auto No 0148 de 2020, el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por AUGUSTO 

LÓPEZ ROMERO, identificado (a) con C.C. 92.507.349, en nombre propio y en 

representación de su hija menor, YOJAIRA ELIDA LÓPEZ MATTOS, identificada 

con NUIP. CYW0309775, y los señores DILAN JACOB y MIGUEL AUGUSTO 

LÓPEZ MATTOS, identificados con CC: 1.001.937.206 y 1.001.937.205 

respectivamente, contra la sociedad INCIVILES S.A.- EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, representada por su liquidador RICHARD ANDRÉS PÉREZ 

ÁLVAREZ, o quien haga sus veces y, las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

- ESP, representada legalmente por JORGE LONDOÑO DE LA CUESTA, o quien 

haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 
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612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JUAN FELIPE MOLINA 

ÁLVAREZ, portador(a) de la T.P. 68.185 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-118 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por BERNARDA DE LAS 

MISERICORDIAS ROJO VILLEGAS, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, 

procede el despacho a resolver los recursos de reposición y apelación 

presentados por la apoderada de PORVENIR SA, frente al auto que dio por no 

contestada la demanda y fijó fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA del art. 77 

del CPTSS y la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones. 

 

Como sustento de la solicitud manifiesta lo siguiente: 

 

• La demanda fue presentada el 19 de agosto del 2020 y admitida el 25 de 
agosto del mismo año. 
 

• El 12 de noviembre del 2020, el despacho dio acceso al expediente digital, 
luego de haberse presentado varias solicitudes. 
 

• El 26 de noviembre del 2020, Porvenir SA, remitió contestación de la 
demanda, al correo electrónico del Juzgado. 
 

• Dentro del expediente digital reposa una constancia de notificación del 4 
de septiembre del 2020, sin embargo, en dicho documento no se observa 
la constancia de entrega. 
 

• Una vez revisado el correo electrónico para notificaciones judiciales de la 
sociedad demandada, solo se cuenta con un correo electrónico de 
notificación de la demanda, enviado por la parte demandante de fecha 3 
de noviembre del 2020. 

 

• Conforme lo anterior, indica que no puede tenerse como fecha de 
notificación el 4 de septiembre del 2020, ya que no existe constancia de 
entrega del correo electrónico, contrariando lo señalado en el Decreto 860 
de 2020 y en la Sentencia C-420 de 2020, por lo que solicita se tenga 
como fecha de notificación el 12 de noviembre del 2020, fecha en la cual 
Porvenir SA, solicitó acceso al expediente digital. 

 
Para resolver se considera: 
 
Los artículos 63 y 65 del CPT y de la SS, señalan: 
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ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 

dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a 

más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 

oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora. 

 

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. <Artículo 

modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. Son apelables los siguientes 

autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

 

Consecuente con la normativa señalada, el auto recurrido es susceptible de los 

recursos propuestos por la apoderada de Porvenir SA. 

 

Respecto del trámite para la notificación de las demandas en asuntos laborales, 

establece el art. 41 del CPTSS 

ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. <Artículo modificado por el 

artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Las notificaciones se harán en la siguiente forma: 

A. Personalmente. 

1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que tenga 

por objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 

 

El Decreto 806 de 2020, señala: 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual.  

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 

(…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos.  

 
Bajo esta normatividad resulta evidente que en el expediente digital no obra 

constancia de recibido de notificación realizada el 4 de septiembre del 2020 a 

Porvenir SA, tal y como lo manifiesta la apoderada recurrente, razón por la cual, 

atendiendo a los argumentos expuestos, toda vez que la sociedad demandada 

presentó memorial el día 12 de noviembre del 2020, solicitando acceder al 

expediente digital, se tiene notificada por conducta concluyente, de conformidad 

con el art. 301 del CGP. 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario(s) judicial(es) por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA. 

 

Se reconoce personería a la Dra. PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA, portadora 

de la T.P. 270.475 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#29
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#20
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Se conservará la fecha del 25 de marzo de 2022 a las 8:30 am, para celebrar la 

audiencia primera (art. 77 CPT) y la de trámite y juzgamiento (art. 80 CPT). 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN,  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Reponer el auto del 7 de julio de la anualidad por las razones 

expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada AFP PORVENIR SA, con el escrito de solicitud de acceso al 

expediente digital, remitido al correo electrónico del despacho el 12 de noviembre 

de 2020. 

 

TERCERO. Por cumplir con los requisitos señalados en el art. 31 del CPTSS, se 

admite la contestación de la demanda presentada por la AFP PORVENIR SA. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA, 

portadora de la T.P. 270.475 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada. 

 

QUINTO: Se conserva la fecha del 25 de marzo de 2022 a las 8:30 am, para 

celebrar la audiencia primera (art. 77 CPT) y la de trámite y juzgamiento (art. 80 

CPT). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°  

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES y PORVENIR SA, dentro 

del proceso ordinario laboral promovido por AMANDA LUCIA LOPEZ TORRES 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENBTO para el día CINCO (5) DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones establecidas en 

el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) ROLIAN DAVID LUQUEZ ARDILA, portador(a) de la T.P. 202.179 del C. 

S. de la J., para representar a la demandada COLPENSIONES y al doctor YAT  

SING CHIA  MUÑOZ con T.P 277.048 en calidad de apoderado de PORVENIR 

SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 

TEMA: INEFICACIA 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _ago-24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-119 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por FRANKLIN CÓRDOBA 

CÓRDOBA, contra CONDUCCIONES AMÉRICA SA, procede el despacho a 

resolver los recursos de reposición y apelación presentados por la apoderada de 

la sociedad demandada, frente al auto que dio por no contestada la demanda y 

fijó fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA del art. 77 del CPTSS y la de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones. 

 

Como sustento de la solicitud manifiesta lo siguiente: 

 

• El día 16 de junio de 2021, remitió al correo electrónico del despacho, 
poder y certificado de existencia y representación de la demandada. 
 

• No se envió correo electrónico con la demanda y sus anexos, para 
proceder con la respectiva contestación, conforme lo establece el artículo 
6 del Secreto 806 de 2020. 
 

• Mediante auto del 28 de julio, se dio por no contestada la demanda y se 
fijó fecha para audiencia, contrariando el principio al debido proceso, ya 
que no se adjuntaron los documentos necesarios para contestar la 
demanda. 
 

• Conforme lo anterior, solicita reponer el auto y se tenga por notificada por 
conducta concluyente el día 27 de julio del 2021. 
 

Para resolver se considera: 
 
Los artículos 63 y 65 del CPT y de la SS, señalan: 
 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 

dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a 

más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 

oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora. 

 

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. <Artículo 

modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. Son apelables los siguientes 

autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 
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Consecuente con la normativa señalada, el auto recurrido es susceptible de los 

recursos propuestos por la apoderada de la sociedad demandada. 

 

Respecto del trámite para la notificación de las demandas en asuntos laborales, 

establece el art. 41 del CPTSS 

ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. <Artículo modificado por el 

artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Las notificaciones se harán en la siguiente forma: 

A. Personalmente. 

1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que tenga 

por objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte. 

 

El Decreto 806 de 2020, señala: 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual.  

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 

(…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos.  

 
Bajo esta normatividad resulta evidente que en el expediente digital no obra 

constancia de notificación a la sociedad demandada, tal y como lo manifiesta la 

apoderada recurrente, razón por la cual, atendiendo a los argumentos expuestos, 

toda vez que la sociedad demandada presentó memorial aportando poder y 

certificado de existencia y representación el 27 de julio de los corrientes, al correo 

electrónico del despacho, se tiene notificada por conducta concluyente, de 

conformidad con el art. 301 del CGP. 

 

Se le concede un término perentorio e improrrogable, para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. Los 

documentos deberán ser remitidos al correo del juzgado: 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas documentales que se 

encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, 

par. 1, nums. 2 y 3).  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#20
mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN,  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Reponer el auto del 28 de julio del 2021 por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada CONDUCCIONES AMÉRICA SA, con el escrito de solicitud de 

remisión de poder y certificado de existencia y representación, remitido al correo 

electrónico del despacho el día 27 de julio del 2021. 

 

TERCERO. Conceder un término perentorio e improrrogable, para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil 

luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 

de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. Los 

documentos deberán ser remitidos al correo del juzgado: 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 18 de agosto de 2021 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 3 4 3 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): OSCAR AUGUSTO AGUIRRE FRANCO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PORVENIR S.A. 

Asistente(s): OSCAR AUGUSTO AGUIRRE FRANCO - Demandante 

PAULA ANDREA GÓMEZ BLANDÓN – Apoderado(a) demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado(a) COLPENSIONES 

PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA – Apoderado(a) y RL AFP PORVENIR 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, Doc14,5 folios. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la nulidad o ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PORVENIR, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Bonos pensionales. 

o Cuotas de administración.  
 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante OSCAR AUGUSTO AGUIRRE 
FRANCO del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la cuenta 
de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PORVENIR S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1142-2021 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por LUIS IGNACIO 

ZAPATA GARCIA, identificado (a) con C.C.70.126.919, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces   y la ADMINISTRADORA PRIVADA 

COLFONDOS S.A. representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALONSO o 

quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A.,  contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación 

de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para 

COLPENSIONES, a partir del 6º día hábil luego de recibir el correo electrónico, 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, 

inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PORVENIR SA 

COLFONDOS S.A., para que con la contestación de la demanda aporte una 

proyección de la posible mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y 

en el RPMPD. 
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CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a)MONICA YASMIN MENDOZA 

SIERRA, portador(a) de la T.P. 277.050 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _24 agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-336 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos formales 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ANDRÉS 

MUÑOZ MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.017.191.689, 

contra SODEXO SAS, representada legalmente por ADRIANA MARÍA SALCEDO 

GÓMEZ, o quien haga sus veces; APOYOS INDUSTRIALES SA, representada 

legalmente por WILLIAM FERNANDO YARCE MAYA, o quien haga sus veces; y 

FABRICATO SA, representada legalmente por GUSTAVO ALBERTO LENIS 

STEFFENS, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PORVENIR SA, para 

que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JUAN FELIPE MOLINA 

ÁLVAREZ, portador(a) de la T.P. 68.185 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No SD-290 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por EVELIN 

DANIELA SEPULVEDA RODRIGUEZ, identificado (a) con C.C. 1.128.400.304, 

contra la sociedad SU OPORTUNO SERVICIO LTA, representada legalmente 

por GUSTAVO  OROZCO  MASCO, o quien haga sus veces y contra VERA 

JUDITH REDONDO GUZMAN, ALEXIS ENRIQUE VILLALBA REDONDO, 

HARLYN  VILLALBA  REDONDO, EYLEEN  MELISSA VILLALBA REDONDO y 

JOSE SILFREDO  VILLALBA REDONDO. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para LOS DEMANDADOS contados a partir del tercer 

(3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, 

(Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).. 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JUAN FELIPE MOLINA 

ALVAREZ, portador(a) de la T.P. 68.185 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: Sd 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _24 AGOSTO  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No  268 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUZ AMPARO RAMÍREZ 

ATEHORTUA contra PROTECCIÓN S.A., procede el despacho a resolver el 

recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto por la parte 

demandante, frente a la providencia que admitió la demanda. 

 

1. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Manifiesta el (la) recurrente que interpone el recurso con base en los 

lineamientos contenidos en el artículo 63 del Código General del Proceso, que 

define la intervención excluyente dentro del proceso declarativo. 

 

Indica que la demandante dentro del proceso pretende el reconocimiento de 

la pensión vitalicia de sobreviviente con ocasión del fallecimiento de su hijo, 

afirmando igualmente que el fondo privado de pensiones le negó tal solicitud 

al no depender económicamente del fallecido, añade que ante el fondo de 

pensiones demandado, también presentó solicitud de pensión de sobreviviente 

el señor ROBERTO ALVARO MARÍN GÓMEZ, en calidad de padre del joven 

fallecido, obteniendo por parte del PROTECCIÓN S.A., la misma respuesta 

dada a la demandante. 

 

El Despacho no tuvo en cuenta en el auto admisorio de la demanda, la solicitud 

contenida en el numeral II, del escrito de demanda, cuya finalidad es la 

vinculación del señor ROBERTO ALVARO MARÍN GÓMEZ, identificado con 

CC: 71.636.112, en calidad de padre del fallecido SERGIO DANIEL MARÍN 

RAMÍREZ, quien en vida se identificó con CC: 1.017.168.777. 

 

En consecuencia, solicita al despacho se integre al señor ROBERTO ALVARO 

MARÍN GÓMEZ, en calidad de interviniente excluyente, toda vez que, siendo 

un potencial beneficiario del fallecido, aún no está gozando de la prestación 

económica de sobreviviente. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

2. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

El art. 63 del Código Procesal del Trabajo (CPTSS), establece: 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso 

de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de 

los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se 

decidirá a más tardar tres días después (…) 
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Consecuente con la normativa señalada, el auto recurrido es susceptible del 

recurso propuesto, y fue interpuesto dentro del término legal 

 

3. INTERVINIENTE EXCLUYENTE 

 

La normatividad aplicable para el presente caso es el artículo 63 del Código 

General del Proceso, que establece: 

Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho 

controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a demandante y 

demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le 

reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se 

formará cuaderno separado.  

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del 

interviniente. 

 

Por ser procedente se concede el recurso de reposición frente al auto No AR-

154, notificado por estados No 049 del 30 de abril de 2021, admitiendo la 

demanda. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Repone el auto No AR-154, notificado por estados No 049 del 30 

de abril de 2021, que admitió la demanda. 

 

SEGUNDO: Se ordena la vinculación al proceso del señor, ROBERTO 

ALVARO MARÍN GÓMEZ, identificado con CC: 71.636.112, en calidad de 

padre del fallecido SERGIO DANIEL MARÍN RAMÍREZ, quien en vida se 

identificó con CC: 1.017.168.777. 

 

TERCERO: Notificar el auto admisorio y esta providencia al interviniente 

excluyente, concediéndole un término perentorio e improrrogable para 

presentar demanda de interviniente frente a demandante y demandado, hasta 

la audiencia inicial, según los lineamientos del artículo 63 del CGP. La 

notificación se hará a través de medio electrónico por intermedio de la 

secretaría del despacho, de conformidad con  el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-150 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por HECTOR 

ALONSO ALVAREZ MEJIA, identificado (a) con C.C. 70.513.443, contra la 

SOCIEDAD VINCULAMOS SAS, representada legalmente por MARIA EUGENIA 

RESTREPO, o quien haga sus veces y, la SOCIEDAD PRODUCTOS FAMILIA 

SA, representada legalmente por ANDRES GOMEZ SALAZAR, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para VINCULAMOS SAS, PRODUCTOS FAMILIA SA., 

contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de 

notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).. 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JUAN FELIPE MOLINA 

ALVAREZ, portador(a) de la T.P. 68.185 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _24 agosto  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó:ST 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-324 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUISA MARÍA CHALARCA 

SÁNCHEZ, contra MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES SA, en 

atención al memorial allegado por el apoderado de la demandada, se aclara que 

la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, es el día 

DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022 A LAS 9:00 AM.  

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com


Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-0180-00 Página 1 de 2 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-290 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por IVAN ALEXIS 

MEJIA MOLINA, identificado (a) con C.C. 1.037.605.473, contra ELECTRICAS 

DE MEDELLIN COMERCIAL SAS-EDEMCO SAS., representada legalmente por 

CAROLINA ANDREA MEJIA  MATOS, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para LA DEMANDADA contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3),  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) MONICA ANDREA GIRALDO 

SOTELO, portador(a) de la T.P. 257.988 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _100_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: Sd 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-267 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS EDUARDO PATIÑO 

ROSENDO contra ARIANA EGLEE LACRUZ MARQUINA, por cumplir los 

requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se 

admite la contestación a la demanda presentada a través de mandatario 

judicial por parte de la demandada. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día TRES (3) DE MAYO DE 2022, A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente a la  

Dra. ANDREA CASTRILLÓN ZULUAGA, con T.P. No. 171.696 del CSJ en 

calidad de apoderada de ARIANA EGLEE LACRUZ MARQUINA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-266 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por PEDRO ANTONIO GIRALDO 

BARRERA, identificado (a) con C.C. 70.094.120, contra el CONSORCIO CCC 

ITUANGO, conformado por las sociedades CAMARGO CORREA 

INFRAPROYECTOS S.A., CONINSA RAMÓN H S.A., y CONSTRUCTORA 

CONCRETO S.A., por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, 

mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se admite la contestación a la demanda 

presentada a través de mandatario judicial por parte del consorcio demandado. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día CUATRO (4) DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente a la  

Dra. MATILDE BOLIVAR BUSTAMANTE, con T.P. No. 88.066 del CSJ en 

calidad de apoderada del CONSORCIO CCC ITUANGO, conformado por las 

sociedades CAMARGO CORREA INFRAPROYECTOS S.A., CONINSA 

RAMÓN H S.A., y CONSTRUCTORA CONCRETO S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-330 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por PROMOTORA MEDICA LAS AMÉRICAS SA, 

dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DIANA 

PATRICIA GAVIRIA GALLEGO. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS, portador de la TP. 193.289 del CSJ, 

para representar a la sociedad demandada. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-264 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por WILSON ALBERTO ALZATE, 

identificado (a) con C.C. 71.187.690, contra el CONSORCIO CCC ITUANGO, 

conformado por las sociedades CAMARGO CORREA INFRAPROYECTOS 

S.A., CONINSA RAMÓN H S.A., y CONSTRUCTORA CONCRETO S.A., por 

cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se admite la contestación a la demanda presentada a través de 

mandatario judicial por parte del consorcio demandado. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día CUATRO (4) DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente a la  

Dra. MATILDE BOLIVAR BUSTAMANTE, con T.P. No. 88.066 del CSJ en 

calidad de apoderada del CONSORCIO CCC ITUANGO, conformado por las 

sociedades CAMARGO CORREA INFRAPROYECTOS S.A., CONINSA 

RAMÓN H S.A., y CONSTRUCTORA CONCRETO S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-334 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, COLPENSIONES, dentro del proceso ordinario laboral de doble 

instancia promovido por GLORIA ELENA COLORADO HERNÁNDEZ. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA, portador de la TP. 209.067 del CSJ, 

como apoderado de COLPENSIONES. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-335  

 

Antes de admitir la demanda promovida por OLGA CRISITINA GÓMEZ ZAPATA, 

contra el señor OMAR ALONSO GIRALDO PINEDA, como personal natural y 

propietario del establecimiento de comercio denominado “Los Bendecidos”, 

conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios 

de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de 

Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de 

la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, como director del 

proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace 

necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días hábiles, 

subsane los siguientes defectos formales:  

• Aporte al expediente el documento solicitado mediante oficio, a las 

sociedades demandadas, en los términos del art. 78, num. 10 del CGP. 

 

Se informa a la parte demandante que, en caso de ser necesario, podrá acreditar 

al Despacho, en el término legal concedido, que está realizando los trámites 

pertinentes para la obtención de lo solicitado y así deberá demostrarlo por escrito. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-282 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JORGE 

HERNAN  GARCIA  ARBOLEDA, identificado (a) con C.C. 71.747.209, contra  

CONSTRUCCIONES PALACIO ELORZAR representada por el señor HUGO DE 

JESUS  PALACIO  CORREO o quien haga sus veces,  contra el CONSORCIO  

REDES GM compuesto por la  sociedad 7G7 SAS representada legalmente por 

ANDREA CASTAÑEDA ARBOLEDA o quien haga sus veces,  contra el señor 

MAURO VELEZ GOMEZ , contra  la EMPRSAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

(EPM), representada legalmente por ALVARO GUILLERMO  RENDON LOPEZ 

o quien haga sus veces, contra la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 

(EDU) representada legalmente por JAIME LEON BERMUDEZ MESA o quien 

haga sus veces  y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES representada legalmente por JUN MIGUEL VILLA LORA o 

quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para las demandadas, contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
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JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JUAN FELIPE MOLINA 

ALVAREZ, portador(a) de la T.P. 68.185 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _100_, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, AGOSTO 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-0324-00 Página 1 de 2 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-281 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARIA BELEN 

SOTO SOTO, identificado (a) con C.C. 70.098.703, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente 

por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para COLFONDOS S.A. COLPENSIONES, contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación 

de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a COLFONDOS SA, para 

que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JOHN FREDY SOTO DUQUE, 

portador(a) de la T.P. 268.081 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.100 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _24 AGOSTO  de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-283 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por CAMILO 

ARTURO CARLOS MARIA LATORRE GAITAN, identificado (a) con C.C. 

19.523362, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION SA representado 

por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PORVENIR S.A. PROTECCION SA, contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación 

de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para 

COLPENSIONES, a partir del 6º día hábil luego de recibir el correo electrónico, 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, 

inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PORVENIR SA, 

PROTECCION SA para que con la contestación de la demanda aporte una 

proyección de la posible mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y 

en el RPMPD. 
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CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JORGE ALONSO MORENO 

SALDARRIAGA, portador(a) de la T.P. 106.739 del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, AGOSTO 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno  (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-285 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JOSE 

FERNANDO  VARGAS  MAZORRA, identificado (a) con C.C. 98.701.828, contra 

el BANCO CAJA SOCIAL SA representada legalmente por DIEGO FERNANDO  

PRIETO  RIVERA o quien haga sus veces.. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para la DEMANDADA, contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3).  

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JHONY ANGEL  MENA 

HERRERA, portador(a) de la T.P. 125.601 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, Agosto 24 de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SD 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CONTINUACIÓN AUDIENCIA VIRTUAL PROCESO ESPECIAL FUERO 

SINDICAL (ACCIÓN DE REINTEGRO) 
 

Fecha 
Viernes, 9 de agosto de 2021 

Lunes, 23 de agosto de 2021 
Hora 

2:00 PM 

2:00 PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 2 4 8 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): JAVIER ZARATE PINEDA  

Demandado(s): COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DEVALORES PROSEGUR DE COLOMBIA SA 

Asistente(s): JAVIER ZARATE PINEDA - Demandante  

AMBROCIO LÓPEZ MELÉNDEZ – Apoderado demandante 

NURY YESMID PÉREZ AVENDAÑO – Apoderada y RL PROSEGUR 

DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ GÓMEZ – Pte Subd. Med, SINTRAVALSEG. 

Confiere poder al Dr. Ambrocio López Meléndez 

 

1. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

1. Determinar si existió un contrato de trabajo entre demandante y demandada, en caso afirmativo, la 
modalidad, los extremos temporales, el cargo, el salario y la causa de terminación.  

Consecuencialmente y en caso afirmativo: 

2. Si el demandante se encontraba amparado por la garantía del fuero sindical al momento de la 
terminación del contrato de trabajo. 

3. Si se debe declarar la ineficacia del despido, ordenar el reintegro al mismo cargo o a otro de mejor 
categoría y salario, con el pago de salarios, prestaciones legales y extralegales causadas desde la 
terminación hasta el reintegro. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

3. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 



 

4. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Declarar la existencia de un contrato de trabajo a término indefinido entre el demandante 
JAVIER ZÁRATE PINEDA y la demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DEVALORES 
PROSEGUR DE COLOMBIA SA, desde el 1-AGO-2007 al 4-MAR-2019. 

2) Declarar que el demandante gozaba de la protección foral en su condición de miembro de la 
Junta Directiva de Sintravalseg en el cargo de fiscal, y en consecuencia la ineficacia de la 
terminación del contrato de trabajo ocurrida el 4-MAR-2019, con el reintegro al mismo o a un 
mejor cargo que el que venía ocupando. 

3) Condenar a la demandada a pagar al demandante los salarios, prestaciones legales y 
extralegales, y aportes al sistema integral de seguridad social en pensiones, causados desde 
el 4-MAR-2019 hasta que se verifique el reintegro. 

4) CONDENAR en costas a la DEMANDADA y en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 3 smlmv. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDADA 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-270 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GUILLERMO LEÓN DUQUE 

CARMONA contra COLPENSIONES, por cumplir los requisitos legales del art. 

31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se admite la contestación a la 

demanda presentada a través de mandatario judicial por parte de la 

demandada. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 

PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente al  

Dr. JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO, con T.P. No. 199.062 del CSJ en 

calidad de apoderado de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 100, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 24 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

